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LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, 
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE 
 

D E C R E T O 
 

Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de 
mejora regulatoria 

 

Artículo único. Se reforma la fracción IX del artículo 87 de la Constitución Política 

del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

 
Artículo 87. … 

I.- a la VIII.- … 

 

IX.- Participar en lo concerniente a su régimen interior al desarrollo nacional, 

conforme a los principios que establece el Artículo 25 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

     Las autoridades del orden estatal y municipal, en sus respectivos ámbitos de 

competencia,deberán diseñar y generar de manera continua, coordinada y 

permanente políticas públicas que permitan crear los instrumentos necesarios para 

la implementación de la mejora regulatoria, promoviendo con ello, un gobierno 

competente, que fomente la transparencia, la simplificación de regulaciones, 

trámites y servicios, la digitalización de procesos, el desarrollo económico y la 

generación de normas claras que garanticen un máximo bienestar de la sociedad. 

 

X.- a la XVI.- … 
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Transitorios 

 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 

Obligación normativa 

Artículo segundo. El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las 

modificaciones necesarias a la legislación secundaria, para armonizarla a las 

disposiciones de este decreto, en un plazo de ciento ochenta días naturales 

contados a partir de su entrada en vigor. 

 

Cláusula derogatoria 

Artículo tercero. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía en lo que 

se opongan a lo establecido en este decreto. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTICUATRO DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. LUIS RENÉ FERNÁNDEZ VIDAL. 
 

  SECRETARIA 
 
 
 

DIP. KARLA VANESSA SALAZAR 
GONZÁLEZ. 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO 
ECHAZARRETA TORRES. 

  


